
partir de uno de enero de mil novecientos ochenta y uno a 
los arrendamientos de locales de negdtio con cláusula de actua
lización. Las variaciones porcentuales fijadas para la revisión en 
función del sistema de Indice de Precios al Consumo elaborado 
por el Instituto Nacional de Estadística, se calcularán tomando 
como índice inicial el correspondiente al mes de enero de mil 
novecientos ochenta o el posterior que en otro caso proceda.

Artículo tercero.—En tanto no se disponga lo contrario, con
tinuará vigente el porcentaje establecido en el apartado dos del 
artículo primero de la Ley cuarenta y seis/mil novecientos ochen
ta, de uno de octubre, para todos los arrendamientos urbanos, ya 
se trate dé viviendas o locales de negocio.

Artículo cuarto.—Se prorroga durante el año mil novecientos 
ochenta y uno la vigencia del artículo sexto del Real Decreto-ley 
dieciocho/mil novecientos setenta y seis, de ochp de octubre, 
por el que se limita la distribución por participaciones en los 
beneficios el favor de los Consejeros de Administración o de las 
Juntas que hagan sus veces, siendo de aplicación, si procediere, 
lo previsto en el apartado siguiente.

El importe de las participaciones  en los beneficios que las 
Sociedades o Empresas hubieran retenido, en su caso, como con
secuencia de las prohibiciones de distribución establecidas en el 
artículo once del Decreto-ley doce/mil novecientos setenta y tres, 
de treinta de noviembre, y restantes Decretos-leyes de limita
ción de rentas, así como en lo establecido- en la- Ley cuarenta y 
seis/mil novecientos ochenta, deberá pasar a la cuenta de Re
sultados de la respectiva Sociedad o Empresa para el ejercicio 
económico de mil novecientos ochenta.

Artículo quinto.—El presente Real Decreto-ley entrará en vi- 
gor el día uno de enero de mil novecientos ochenta y uno.

Dado en Madrid a doce de diciembre de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

26969 REAL DECRETO 2683/1980, de 21 de noviembre, por 
el que se regulan los fines, composición y régimen 
económico de los Patronatos Provinciales para la 
Mejora de la Vivienda Rural.

Uno de los objetivos prioritarios del Gobierno en los últimos 
años ha venido siendo la protección del medio rural y, muy 
especialmente, la ayuda a la familia campesina. A tal fin" 
obedecen el Real Decreto mil cuatrocientos/mil novecientos 
setenta y siete, de dos de junio, sobre vivienda en el medio 
rural, modificado en su articulo tercero por el Real, Decreto 
dos mil cuatrocientos treinta y cinco/mil novecientos setenta 
y nueve, y la Orden de la Presidencia del Gobierno de vein
tiséis de octubre de mil novecientos setenta y ocho, sobre in
corporación de los Patronatos Provinciales para la Mejora de 
la Vivienda Rural a los Gobiernos Civiles.

Es, concretamente, esta última disposición la que ha venido 
a precisar los fines y composición de los referidos Patronatos, 
así como a determinar el régimen de ayudas económicas a la 
vivienda rural, en desarrollo de lo establecido en el Real De
creto mil cuatrocientos/mil novecientos setenta y siete.

La experiencia adquirida en el funcionamiento de los Patro
natos Provinciales para la Mejora de la Vivienda Rural a lo 
largo do estos tres últimos años, así como la importancia y 
volumen de su actuación, materializada en las subvenciones, 
anticipos y préstamos que, con cargo a sus fondos, provenientes 
en su mayor parte de las consignaciones presupuestarias del 
Instituto para la Promoción Pública de la Vivienda, conceden 
para la financiación de las obras de reparación, mejora o 
construcción de viviendas en el medio rural, así como para 
las de mejora o construcción de equipamientos comunitarios 
en los municipios- rurales, extendiéndose, incluso, dichas £ub-' 
venciones a los supuestos de catástrofe o circunstancias excep
cionales, aconsejan revisar la normativa por la que se rigen 
estos Patronatos, adaptándolos a las exigencias del actual con
texto socioeconómico.

El presente Decreto determina, por tanto, la naturaleza de 
los Patronatos Provinciales para la Mejora de la Vivienda Rural 
como órgano colegiado de asistencia en la materia al Gober
nador civil respectivo, atribuyéndose a- la Secretaría General 
del Gobierno Civil, como tal, las funciones administrativas en-, 
comendadas a dichos Patronatos, que serán ejercidas a través* 
de lá Unidad administrativa correspondiente, sin perjuicio de 
las funciones técnicas encomendadas al Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo; se amplía su actual composición, equi
librándola con la integración en la Junta Rectora del Patronato, 
como Vicepresidente segundo, del Delegado provincial de Agri 
cultura y un representante más do la Delegación Provincial del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo; se establece el 
origen o procedencia de los fondos de que se nutren estos

Patronatos, según lo prevenido en el artículo segundo de la 
Orden dé veintiséis de octubre de mil novecientos setenta y 
ocho; se incrementan las cuantías de las ayudas  económicas, 
en' todas sus modalidades, que pueden conceder los Patronatos, 
con el fin de acomodarlas a los aumentos experimentados desde 
entonces en los costos del sector de la construcción; y se 
regula el sistema de previsión y distribución de fondos asig
nados a los Patronatos Provinciales por parte del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, a través del Instituto para la 
Promoción Pública de la Vivienda, asi como la fiscalización 
del gasto, al objeto de lograr la mayor agilidad y eficacia 
en el funcionamiento económico-administrativo de aquéllos, tra
tando de coordinar en todo momento la actuación en la materia 
de los Ministerios del Interior y de Obras Públicas y Urbanismo,

En su virtud, a propuesta conjunta de los Ministros dei In
terior y de Obras Públicas y Urbanismo y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiuno de 
noviembre de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—Fines. Los Patronatos Provinciales para 
la .Mejora de la Vivienda Rural, como órganos colegiados de 
asistencia al Gobernador civil en materia de vivienda rural, 
tendrán como fines propios, los siguientes:

a) Contribuir, en general, a la mejora de la vivienda y 
del medio rural.

b) Elevar el nivel de, vida de la familia campesina.
c) Estimular la' conservación, mejora y embellecimiento de 

las viviendas rurales.
d) Ayudar a la mejora de las condiciones de vida en los 

asentamientos rurales, contribuyendo a obrás comunitarias.
e) Fomentar el desarrollo de la comunidad, aportando ayu 

das para el equipamiento de los núcleos rurales.

Artículo segundo.—Composición. Los Patronatos, presididos 
en cada provincia por el respectivo Gobernador civil, estarán 
regidos por la Junta Rectora, compuesta por los siguientes 
miembros:

Vicepresidente primero: El Delegado provincial de Obras 
Públicas y Urbanismo.

Vicepresidente segundo.- El Delegado provincial de Agricul
tura.

Vocales: Un representante de la Diputación Provincial o Ca
bildo, el Jefe de la Sección de Arquitectura y Vivienda de la 
Delegación Provincial de Obras Públicas y Urbanismo, ei Jefe do 
los Servicios Provinciales del Instituto para la Promoción Públi 
ca de la Vivienda, el Jefe provincial del Instituto para la Refor 
ma y el Desarrollo Agrario, el Jefe provincial del Servicio de 
Extensión Agraria y seis Alcaldes de la provincia, propuestos 
por lá Comisión Provincial de Colaboración del Estado con las 
Corporaciones Locales. De ellos, cuatro lo serán de Ayunta
mientos de menos de diez mil habitantes.

Secretario: El Secretario general del Gobierno Civil, que 
podrá delegar sus funciones en el Vicesecretario.

Las funciones administrativas de los Patronatos serán ejer
cidas bajo la dependencia del Secretario general del Gobierno 
Civil, a través-de la Unidad administrativa correspondiente 
Las funciones técnicas se ejercerán a través de la Delegación 
Provincial del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

Artículo tercero.—Fondos. Los fondos de los Patronatos es
tarán constituidos por las subvenciones y ayudas que se con 
c^dan por los Departamentos ministeriales, Organismos auto 
nomos, Entidades regionales, provinciales y locales, y particu 
lares-, así como por los reintegros que se produzcan de las 
cantidades concedidas en concepto de anticipo y préstamo.

, Artículo cuarto.—Concepto de vivienda rural. Uno. El’ré 
gimen de ayudas económicas previsto en la presente disposición 
se aplicará a las viviendas en medio rural.

Dos. Se entenderá por viviendas en medio rural, a tales 
efectos:

a) Aquellas que se encuentran emplazadas en núcleos se
parados de edificación, ya se trate de caseríos, parroquias, 
aldeas, lugares, anteiglesias u otros análogos. .

b) Las que se encuentran en los barrios anejos de las po
blaciones y respondan, por sus características' constructivas, a 
la edificación tradicional de la zona; y

c) Las que constituyan una dependencia o conjunto de de
pendencias integradas y destinadas conjuntamente a vivienda 
y a satisfacer las necesidades de una explotación agrícola, 
forestal, pecuaria, pesquera o comercial.

Tres. También podrán ser objeto de ayudas económicas la 
mejora y construcción de equipamientos comunitarios de las 
viviendas en medio rural.

Artículo quinto.—Clasificación de las obras. Las ayudas eco 
nómicas tendrán como objeto:

Uno. La financiación de las obras de reparación, mejora o 
construcción de .viviendas en medio rural.

Tendrán la considon.ción do cores üc reparación todas aaue- 
llas que tengan por finalidad la restauración de los elementos 
constructivos y estructurales de la vivienda.



Se consideran obras de mejora:
a) Las que tengan por finalidad aumentar el número o 

capacidad de las habitaciones de que conste la vivienda, para 
adecuarlas a la composición familiar del ocupante.

b) Las que tengan por objeto la instalación de agua co
rriente alumbrado eléctrico, desagües servicios higiénicos o 
favorezcan las condiciones de ventilación de la vivienda.

c) Las que tengan por objeto proporcionar a la vivienda 
una mayor duración o mejor aspecto, o restablecer las carac
terísticas de la edificación tradicional de la zona.

d) Cualquier otra que mejore las condiciones higiénico-sa
nitarias y de habitabilidad de las viviendas, y las que consistan 
en separar establos, cuadras y cualquier otra instalación no 
destinada a vivienda de las dependencias destinadas a morada 
humana.

Se considerarán como obras de construcción las que tengan 
por objeto el levantamiento de viviendas de nueva planta, o 
rehabilitación de viviendas en estado de ruiná, siempre que 
cada una de' las viviendas constituya una finca independiente 
y separada.

Dos La financiación de obras de mejora o construcción de 
equipamiento colectivo de las viviendas en medio rural, consi
derándose como tales:

a) Las de saneamiento general, dotación de agua potable 
y alumbrado público.

b) Las de construcción de equipamientos comunitarios pri
marios, así como la conservación y reparación de los existentes,

c) La construcción, mantenimiento y conservación de viales, 
plazas y zonas verdes.

Artículo sexto.—Tipos de ayudas. Uno. Las ayudas econó
micas para viviendas en el medio rural, que serán compatibles 
con las previstas para las viviendas de protección oficial, po
drán revestir cualesquiera de las siguientes formas: 

a) Subvenciones hasta el máximo de sesenta y cinco mil 
pesetas por beneficiario y vivienda, que podrán elevarse hasta 
ciento treinta mil pesetas, en los supuestos de siniestros o 
daños excepcionales.

b) Anticipos sin interés hasta un máximo de ciento vein
ticinco mil pesetas por vivienda. El plazo de reintegro no podrá 
exceder de diez años, garantizándose la devolución en la forma 
prevista en el acuerdo de concesión.

c) Préstamos con interés anual del cinco por ciento hasta 
la cantidad de trescientas quince mil pesetas, para obras de 
reparación y mejora, y de seiscientas veinticinco mil pesetas, 
para la construcción de nuevas viviendas, y un plazo máximo 
de amortización de quince años, garantizándose la devolución 
en la forma prevista en el acuerdo de concesión.

Dos Las citadas ayudas podrán simultanearse, siempre que 
la cantidad máxima no exceda de trescientas cincuenta mil 
pesetas, para obras de conservación y mejora, y de ochocientas 
mil pesetas, para la construcción de nuevas viviendas.

Tres. Las ayudas que se concedan para equipamientos co
munitarios podrán llegar hasta un millón doscientas cincuenta 
mil pesetas, en forma de subvenciones, anticipos y préstamos, 
simultaneables siempre que la cantidad máxima no exceda de 
dicha cuantía.

Artículo séptimo.—Peticionarios. Podrán solicitar las ayudas 
previstas en los apartados uno y dos del artículo sexto los 
propietarios de las viviendas, justificando en todo caso su ti
tularidad.

También podrán solicitar estas ayudas los titulares de un 
derecho real de goce, o los arrendatarios de las viviendas. En 
estos casos, deberán acompañar, además del de la titularidad 
a favor del propietario, los documentos que acrediten feha
cientemente su derecho real de goce o su titularidad en el 
arrendamiento, y el compromiso del propietario autorizando la 
ejecución de la obra que se pretenda, y subrogándose en las 
obligaciones correspondientes para el supuesto de extinción del 
arrendamiento o del derecho real de goce, por cualquier causa. 
Este compromiso se extenderá, igualmente, a consentir la cons
titución de hipoteca para aquellos supuestos en que se exija 
la misma como garantía de la devolución de los préstamos 
o anticipos.

Las solicitudes para nueva construcción podrán presentarse 
por particulares interesados en los supuestos a los que se refiere 
el artículo quinto y sin que la edificación exceda de diez vi
viendas.

Artículo octavo.—Tramitación. Las solicitudes, acompañadas 
do los documentos señalados en los artículos anteriores, así 
como de los proyectos correspondientes, se presentarán en el 
Patronato de la Vivienda Rural, que los remitirá para su in
forme, en los aspectos técnicos y jurídicos, a la Delegación 
Provincial del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo res
pectiva.

El informe deberá emitirse, necesariamente, en el plazo de 
treinta dias hábiles siguientes a la fecha en que tuviera entrada 
la solicitud en la Delegación Provincial. Si el interesado hubiere 
solicitado subvención, préstamo y anticipo, el informe de la 
Delegación Provincial contendrá la propuesta de distribución 
en que puedan concederse estos auxilios, a la vista de las 
características de las obras a realizar, sin que en ningún caso 
puedan exceder de los limites fijados en el artículo sexto.

Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior sin 
que la Delegación Provincial hubiese emitido su informe, el 
Patronato de la Vivienda Rural continuará la tramitación del 
expediente, entendiéndose que no existe reparo alguno por parte 
de la Delegación Provincial en los aspectos jurídico, técnico 
y de proporción en la distribución de beneficios, en la solicitud 
formulada por el interesado.

Emitido el informe o transcurrido el plazo para hacerlo, el 
Patronato de la Vivienda Rural resolverá sobre la solicitud 
formulada, dando traslado de su acuerdo al solicitante y a la 
Delegación Provincial del Ministerio de Obras Públicas y Ur
banismo.

Artículo noveno.—Requisitos para-la percepción de las ayu
das. En todo caso para que los interesados puedan percibir 
cualquier tipo de ayuda deberán presentar en el Patronato de la 
Vivienda Rural, una vez que sea firme su acuerdo, la licencia 
municipal o autorización necesaria para la ejecución de las 
obras detalladas en el proyecto que sirvió de base a la concesión 
del beneficio.

Si las ayudas consistiesen en préstamos o anticipos, podrán 
formalizarse mediante escritura pública, garantizándose la de
volución de los mismos mediante hipoteca sobre las viviendas 
a que afecten. 

La devolución de los préstamos o anticipos concedidos para 
obras de mejora o construcción de equipamientos comunitarios 
podrán garantizarse mediante las correspondientes consigna
ciones-presupuestarias en los presupuestos de las Entidades 
Locales a quienes se hubiesen concedido, de acuerdo con lo 
previsto por la Ley de Régimen Local y sus disposiciones com
plementarias.

Artículo diez.—Régimen de concesión. El sesenta por ciento 
del importe de la ayuda económica se hará efectivo en el 
momento de su concesión, o a la firma del contrato, y el resto 
cuando el beneficiario justifique haber realizado el cincuenta 
por ciento de la obra, según el presupuesto aprobado.

Artículo once. — Devolución de anticipos y préstamos. El 
reembolso de los anticipos y préstamos se concertará por un 
número de años completos, dentro de los límites señalados en 
el artículo sexto de este Real Decreto, y su amortización se 
efectuará mediante cuotas semestrales constantes, en las que 
se comprenderá la cuota de amortización y los intereses liqui
dados, en su caso.

La amortización y devengo de intereses comenzará el primer 
día de los meses de mayo y noviembre siguientes al plazo 
señalado para la terminación dé las obras, efectuándose su 
cobro por semestres vencidos. 

El pago se efectuará dentro de los quince días siguientes 
a su vencimiento, en la forma determinada en el acuerdo de 
concesión del beneficio.

Artículo doce.—Garantías de pago. Uno. La falta de pago 
de la amortización dará lugar a la ejecución de las garantías 
exigidas.

Dos. En casos suficientemente justificados, los Patronatos 
de la Vivienda Rural, previo informe de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, podran 
conceder una prórroga de la cuota, por una sola vez y por 
un período no superior a seis meses.

Tres. Igualmente, en supuestos en que se haya producido 
un empeoramiento en la situación económica del beneficiario, 
el Gobernador civil de la provincia, previa instrucción de ex
pediente en el que informarán la Delegación Provincial del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y el Patronato de 
la Vivienda Rural correspondientes, podrá autorizar la conver
sión de parte de los anticipos o préstamos en subvención, pero 
sin que ésta pueda exceder de los limites señalados en el 
artículo sexto.

Esta facultad es compatible con la establecida en el párrafo 
anterior.

Artículo trece.—Financiación de obras comunitarias. Las ayu
das económicas previstas para la financiación de obras de 
mejora o construcción de equipamientos comunitarios podrán ser 
solicitadas por los Ayuntamientos, Entidades Locales y Man
comunidades correspondientes acompañando los acuerdos adop
tados con los requisitos exigidos por la Ley de Régimen Local, 
tanto para justificar la solicitud como para garantizar la 
amortización de los préstamos o anticipos concedidos, en su 
caso.

Artículo catorce.—Daños excepcionales. En los casos de si
niestro o daños excepcionales podrán solicitar la concesión de 
subvenciones, además de los propietarios y los titulares de 
derechos, reales de goce o arrendatarios, las autoridades locales 
correspondientes.

En estos supuestos, los proyectos de reparación o mejora 
serán redactados de oficio por la Entidad solicitante que asu
mirá, previa conformidad de los interesados, su representación 
legal para la contratación y ejecución de las obras, debiendo 
rendir cuenta de su gestión ante el Patronato respectivo en 
el plazo que éste acuerde en la resolución de concesión del 
beneficio.

Artículo quince.—Aportación del Instituto para la Promoción 
Pública de la Vivienda. Uno. A efectos de determinar las 
cantidades a aportar por el Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo, a través del Instituto para la Promoción Pública
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de la Vivienda, y su consiguiente consignación como subvencio
nes ordinarias y extraordinarias en el presupuesto de este Or
ganismo, los Patronatos, dando cuenta a la Subcomisión Pro
vincial de Vivienda y Patrimonio Arquitectónico, deberán pre
sentar al referido Instituto, antes del día uno de julio de cada 
año proyecto de actuaciones y presupuesto para el año si
guiente.

Dos. Los Ministerios del Interior y de Obras Públicas y 
Urbanismo, a través de las Direcciones Generales de Política 
Interior y del Instituto para la Promoción Pública de la Vivien
da, respectivamente, procederán, de común acuerdo, a la asig
nación de las cantidades que cada Patronato Provincial debe 
percibir en concepto de subvención pana el ejercicio económico 
de que se trate. Estas subvenciones serán libradas por el Ins
tituto para la Promoción'Pública de la Vivienda a cada Patro
nato Provincial.

Artículo dieciséis.—Rendición de cuentas. Uno. Los Patro
natos Provinciales rendirán, al treinta y uno de diciembre de 
cada año. úna cuenta justificativa del destino dado a las can
tidades recibidas en concepto de subvenciones, así como de los 
ingresos que hayan obtenido por la amortización de anticipos 
y préstamos concedidos anteriormente o de cualquier otra pro
cedencia.

Dos. El examen y aprobación, en su caso, de estas cuentas, 
así como su posterior envió al Tribunal de Cuentas, quedará 
a cargo de la Intervención Delegada en el Ministerio del In
terior, que remitirá al Instituto para la Promoción Pública de 
la Vivienda un ejemplar de la liquidación justificativa del des
tino asignado a los fondos que de él procedan.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—Quedan derogados los Reales Decretos mil cua

trocientos/mil novecientos setenta y siete, de dos de junio, y 
dos mil cuatrocientos treinta y cinco/mil novecientos setenta 
y nueve, de veintiuno de septiembre, y cuantas disposiciones 
de-igual o inferior rango se opongan a lo establecido en el 
presente Real Decreto.

Segunda.—Por Orden del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo, previo informe del de Interior, podrá revisarse la 
cuantía de las ayudas económicas establecidas en la presente 
disposición, con el fin de acomodarlas a las variaciones que 
experimenten los costos del sector de la construcción.

Tercera —Por los Ministerios del Interior y de Obras Públicas 
y Urbanismo se establecerán conjuntamente las directrices para 
la concesión de los ayudas económicas por los Patronatos Pro
vinciales para la Mejora de la Vivienda Rural.

Cuarta —El presente Real Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a veintiuno de noviembre de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Ja Presidencia,

RAFAEL ARIAS-SALGADO Y MONTALVO

MINISTERIO DE HACIENDA

26970 ORDEN de 4 de diciembre de 1980 por la que se 
desarrolla el Real Decreto 2278/1980, de 24 de octu
bre, sobre aval del Estado a las Sociedades de ga
rantía reciproca.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo séptimo 
del Reai Decreto 2278/1980, de 24 de octubre, aprobado en vir
tud de lo establecido en el artículo 22, apartado segundo, pá
rrafo tercero, de la Ley 42/1979, de 20 de diciembre, de los Pre
supuestos Generales del Estado para 1980, y en virtud de la 
autorización conferida en la disposición final cuarta del citado 
Real Decreto,
 Este Ministerio, en uso de la competencia que le corresponde, 

tiene a bien-disponer.-
Primero —La Comisión creada en el artículo séptimo del Real 

Decreto 2278/1980 estará Integrada por los siguientes miembros:
El Subsecretario de Presupuesto y Gasto Público, que actua

rá como Presidente y que podrá delegar en el Director general 
del Tesoro, que en todo caso formará parte de la Comisión.

Un representante de los siguientes Ministerios/Hacienda, In
dustria y Energía, «Economía y Comercio y Agricultura, a nivel 
de Director general.

Dos representantes de Entidades de interés público o general 
que tengan la cualidad de Organismo central o territorial del 
Estado, nombrados por el Ministro de Hacienda a propuesta de 
los Ministerios de Industria y Energía, Economía y Comercio y 
Agricultura,

Dos representantes de las Sociedades do garantía recíproca 
de libro designación ñor las mismas, a propuesta del Ministerio 
de Economía y Comercio.

Actuará como Secretario de la Comisión, con voz poro sin 
voto, el Jefe del Servicio Económico-Financiero de la Subdirec- 
cion General del Tesoro.

Los integrantes de la Comisión a nivel de Director general 
podrán delegar su cualidad de miembros de la misma en otro 
representante del mismo Ministerio con categoría de Subdirectof 
general. -

Segundo.—Serán funciones de la Comisión:
1. Determinación de la Entidad de interés público o gene- 

neral, con la cualidad de Organismo central o territorial del 
Estado, que habrá de emitir el informe indicado en el artículo 
tercero, punto 2, del Real Decreto 2278/1980.

2. Proponer la distribución, tras el estudio y análisis de las 
solicitudes formuladas por las Sociedades de garantía recíproca, 
del límite, o la parte del mismo que corresponda, de ocho mil 
millones de pesetas de aval del Estado, entre las Sociedades de 
garantía recíproca. 1

Para efectuar esta distribución deberán tenerse en cuenta los 
criterios expuestos en el artículo sexto, punto primero, párrafo 
segundo, del Rea) Decreto 2278/1080.

3. Elevar al Ministerio de Hacienda la propuesta de distri
bución de la garantía estatal, acordada en el seno de la Co
misión.

4. Informar y asesorar al Ministerio de Hacienda en aque
llas cuestiones relacionadas con las Sociedades de garantía re
cíproca.

Tercero.—La Comisión podrá solicitar para el mejor ejercicio 
de sus funciones cuantos informes considere necesarios, tanto 
de las Sociedades de garantía recíproca como de los Organismos 
oficiales.

Cuarto.—Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple, te
niendo el Presidente voto de calidad.

Quinto.—La Comisión se reunirá como mínimo dos veces al 
año, previo aviso con plazo legal de anticipación. Cuando lo 
convoqué su Presidente o a petición de cuatro de sus miembros.

Madrid, 4 de diciembre de 1980.

GARCIA AÑOVEROS

Mº DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

26971 ORDEN de 27 de noviembre de 1980 por la que se 
aprueba la Norma tecnológica de la edificación 
NTE/EHZ, «Estructuras de hormigón armado: Zan- 
cas».

Ilustrísimo señor:

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 3505/1972, de 
23 de diciembre (-Boletín Oficial del Estado» de 15 de enero 
ds 1973) y el Real Decreto 1650/1977, de 10 de junio («Boletín 
Oficial del Estado» de 9 de julio), a propuesta de la Dirección 
General de Arquitectura y Vivienda y previo informe del Minis
terio de Industria y Energía y del Consejo de Obras Públicas 
v Urbanismo,

Este Ministerio ha resuelto:

Artículo primero. Se aprueba la Norma tecnológica de la 
edificación NTE/EHZ, «Estructuras de hormigón armado: 
Zancas»,

Artículo segundo. La presente Norma tecnológica de la edi
ficación regula las actuaciones de diseño, cálculo, construcción, 
control, valoración y mantenimiento.

Artículo tercero. La presente Norma, a partir de su' publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», podrá ser utilizada a 
efectos de lo establecido en el Decreto 3565/1972, de 23 de di
ciembre, con la excepción prevista en la disposición final ter
cera del Real Decreto 1650/1977, de lo de junio, sobre normativa 
básica de la edificación.

Artículo cuarto. En el plazo de seis meses, a partir de la 
publicación do la presente Orden ministerial en el «Boletín Ofi
cial del Estado» podrán ser remitidas a la Dirección General de 
Arquitectura y Vivienda (Subdirección General de la Edifica
ción. Servicio de Normativa) las sugerencias y observaciones 
que puedan mejorar el contenido o aplicación de la presente 
Norma.

Artículo quinto. Estudiadas y. en su caso, consideradas las 
sugerencias remitidas y a la vista de la experiencia derivada de 
su aplicación, la Dirección General de Arquitectura y Viviendo 
propondrá o este Ministerio las modificaciones pertinentes a la 
Norma aprobada por la presente Orden.

Lo que comunico a V I. para conocimiento y efecto.
Madrid, 27 de noviembre de 1980.

SANCHO ROF

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Vivienda.


